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P O D E R P U B L I C O 

R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

LEY 15 DE 1952 

(NOVIEMBRE 7) 

por la cual se honra la memoria del General Pedro J. Berrío. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La República deplora el fallecimiento del 
General Pedro J. Berrío, enaltece su memoria, reconoce los 
invaluables servicios que prestó a la Patria, y recomienda 
su ejemplo a las nuevas generaciones colombianas como 
símbolo de carácter, pulcritud y abnegación. 

ARTICULO 2? La Nación erigirá un monumento en el ce-
menterio de la ciudad de Medellín, donde reposarán los res-
tos mortales del eminente ciudadano. 

ARTICULO 39 En la ciudad de Santa Rosa de Osos se eri-
girá un busto del gran mandatario como reconocimiento de 
la República a sus excelsas virtudes. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a treinta y uno de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y dos. 

El Presidente del Senado, 

JOSE ELIAS DEL HIERRO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ELISEO ARANGO 

El Secretario del Senado, 

Alcides Zuluaga Gómez. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, no-
viembre 7 de 1952. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Gobierno, encargado» del Ministerio de 
Guerra, 

Luis Ignacio Andrade. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Bestrepo. 

P O D E R P U B L I C O 

R A M A E J E C U T I V A N A C I O N A L 

NORMAS SOBRE EL SERVICIO 

MILITAR OBLIGATORIO 

DECRETO NUMERO 2465-BIS DE 1952 

(OCTUBRE 13) 

por el cual se dictan normas sobre el servicio militar obligatorio. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la República 
de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19, Los colombianos varones que optaren el tí-
tulo de Bachilleres en cualquier instituto de segunda ense-
ñanza del país, sea cual fuere su edad, tienen la obligación 
de inscribirse ante las autoridades del Servicio Territorial 
Militar, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
en que se les hubiese otorgado dicho título, para definir su 
situación militar. 

Artículo 29 Los colombianos de que trata el artículo ante-
rior, que previo examen de aptitud física Resultaren aptos, 

se someterán a sorteo y los favorecidos prestarán su servi-
cio militar obligatorio, durante un año, en las Escuelas de 
Preparación de Oficiales, de acuerdo con reglamentación es-
pecial que expida el Gobierno. 

Parágrafo. Los inhábiles y los no favorecidos en el sorteo, 
recibirán libreta de segunda clase mediante el pago de la 
cuota de compensación militar correspondiente. 

Artículo 39 Los que aprobaren satisfactoriamente el año 
de servicio militar de que trata el artículo 29 de este De-
creto, recibirán el grado de Subteniente de Reserva, o su 
equivalente en la Armada, y si desearen continuar al ser-
vicio de las Fuerzas Militares, podrán hacerlo inscribiéndo-
se en un curso de instrucción intensiva de duración máxima 
de seis meses, aprobado el cual se les otorgará el grado de 
Subtenientes efectivos o su equivalente en la Armada. 

Parágrafo. Los Subtenientes de Reserva, de que trata el 
presente artículo, quedan eximidos del año preparatorio es-
tablecido en las Facultades Universitarias y se les dará pre-
lación para su ingreso a ella. 

Artículo 49 Los colombianos varones que, a partir de la 
vigencia del presente Decreto, aprueben el último año de 
estudios profesionales y no hayan definido su situación mi-
litar, deberán presentarse ante las autoridades del Servicio 
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